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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de ti de abril de 1967 por la que se con
ceden a don Antonio' Salido Paz, Administrador de 
«Europapel, S. A.», fabricantes de pasta de papel 
en Córdoba, los beneficios fiscales a que se refiere 
la Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre. 

Umos Sres ' En 21 de marzo de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Antonio Salido Paz, Administrador de «Europapel, S. A.l>, fa,bri
cantes de pasta de papel en Córdoba. 

De conformida d con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se a,prueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social, COL1pete al Minis
terio . de Hacienda la concesión ie los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este MinisteriO ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del con(;1erto celebrado con la Em
presa <<Europapel. S. A.», de Córdoba, y teniendo en cuenta 
los planes financieros V técnicos de la Entidad concertada, 
se conceden >l.. ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

al Libertad de amor·tización de las instaiaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejadO el resultado d" la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patirimoniales y A0WS Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de capi
tal de la Entidad concertada que se prevé en el plan de finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965 

cl ' Reducción del 70 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravamenes InteriOres 
que graven las importaciones de bienes de eqUipo y utillaje 
de primera instalación, correspondientes a inversiones previstas 
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindi
cato Nacional, se acredi,te por el Ministerio de Indus,tria que 
tales bienes no se fabrican en España, 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de f!quipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en EspaIL. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y reca-rgos de 
la Licencia l''iscal que la En tidad concertada deba satisfacer 
por las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el períodO 
de instalación de las mismas. 

e) Reducción del 95 po.r lOO del Impuesto sobre las Rentas 
de '().apital que grave el rendimiento de los empréstitos pre
vistos en el proyecto de la En.tidad concertada., aSí ' como de! 
que recaiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de 
crédito previstos en el mismo., siempre que los mismos se 
convengan por la Entidad · concertada con Organismos interna
cio.nales o con Bancos o Instituciones financieras extranjeras. 
La aplicación concreta de este beneficio. a las o.peracio.nes de 
crédito indicadas se trSilUitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 11 de octubre 'de 1965. Será preciso, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1001, se acredite el dest'no. do tales recursos a le. financia
ción de las inversiones reales nuevas, así como el cumplimiento 
de lo . establecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos 'que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
po.r un período de CIDCO años a P&.tir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser pror,rogados por la Administra
ción, c~ap.do las. circunstancias así lo aconsejen, por un período 
nq supenor a CIDCO años. 

Segundo.--iEl incumpHmiento de CUalqUiera de las o.bligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de confo.rmi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo quinto 
de la Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que se 
le han otorgado en el a,partaido anterior y, POr consiguiente, 
al , abono o reintegro de los impuestos bonificados y de ),os 
créditos concedidos y entregados. 

No o.bstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sapción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la pa,rte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administr ación podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por o.tra de ca.rácter pecu
niario, que se impondrá preVia instrucción· del o.portuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. . 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de 
las que pudiera depender el cumplimienoo

L
. no se producirá la 

suspensión de lo.s beneficios si se acredt1al'a debidamente, a 
juicio del Ministerio de Industria. la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. 

CJua,rto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinentie. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo. de quince 1ias para que exponga cuanto consi
dere pertinente la Dirección General propondrá al Ministro. 
la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a vv. n. muchos añ05. 
Madrid, 6 de abril de 1967 

ESp[NOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subsecretados de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que Be con
ceden a don José Romaní Forn, en nmnbre de 
<<Papelera de Mequinenza, S. A.», Sociedad a cons
tituir, los beneficios fiscales a que se refiere la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

lImos Sres.: En 30 de marzo de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
J9Sé Roma.ni Forn, en nombre de <<PaJPelera de Mequinenz.a, 
Sociedad Anónima» . Sociedad a constituir. 

De conformidoo con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la. Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba. 
el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al M1nis
teno de Hacienda la concesiqn de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la So
ciedad a constituir «Papelera de Mequinenza, S. A.», y teniendo. 
en cuenta· los planes financieros y técnicos de la Entidad 
concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de 
ca.rácter fiscal : 

a) Libertad de amor·tización de las instalaciones que se 
rese:fia.n en e! ~exo. ~W"8IDte los primeros cinco afios a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado e! resultado. de la. explotación inQustrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 
'I1ransmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados 
que graven las a¡portaciones con motivo de ampliacio.nes de CSiPi
tal de la Entidad concertada que se prevé en el plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicación de lo . 
dispUesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 96 por lOO de los derechos a.rancelanos 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de eqUipo Y utillaje 
de primera. instalación, correspondientes a inversiones previstas 
en el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindi
cato Nacional, se acredite por el Ministerio de Indus,tria que 
tales bienes no. se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo. a los materiales y 
prodUCtos que, no. produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo a,nteriormente mencio
nados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de 
la Licencia Fiscal que la. Entidad concertada deba satisface!' 
por las ampliacio.nes y nuevas instalacio.nes dura,nte el periodO 
de instalación de las misInas. 

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de capi-tal que grave el rendimiento de los empréstitos pre
vistos en el proyecto de la Entidad concertada., asi como del 
que recaiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de 
crédito previstos en el mismo, siempre que los mismos se 
convengan por la Entidad concer'tada con Organismos interna,
cionales o con Bancos o Institucio.nes finan¡;ieras extranjeras. 
La ap'¡¡cación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicad'as se tramitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédtto a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965. Será preciso, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la financia
ción de las inversiones reales nuevas, asi como el cumpUmiento 
de lo. establecido en la Orden ministerial citada. 
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Lof, oeneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
aefialado plazo especial de duración, se entienden concedid~ 
por un periodo de cinco años a partir de la fecha de publl
cación de la presente Orden . 

Tales beneficios podrán ser prorrogados ~tlI' la. Adtl1!nistA'I\.' 
ción, cuando las circunstancias asi lo acort~jetl. pót Utl ¡jét{OOO 
no superior a cinco años. . . 

Segundo.---El incumplimiento de cualqu~era de las obllgacl~ 
nes que asume la Entidad concertada dara lugar, de conformI
dad oon lo di.!lPUl!/!tb t!tI el pll.rr llló lluatW tlel artlcultl ttUitlto 
de 111. UlY 19'1/1Uóa á. lá i!!llilpt!tll!lón d@ IOil OOtlt!f1citJ6 ttUt! ~ 
le han @wgll.do eh t!l apll.I'lAdo artteriOl' !J. Pót eUtlSI~Uietlte. 
al ab6tw O t'eitlteltl'o de lO!! itlipl.!eBtoI!! btltllfl.lladoli y dI! . lo!! 
cr4!diWl! OOtléedl6oe y I!tlti'ég!l.tlos 

NtI obStantAl la AttttiiniBtradótl pOOtA. nó OOtll!ldel'ar IncUtti
plimiento, a lo~ efectos de su sartlli6t1 coo la pél'tl.ldlt dI! los 
ben~fici()6 ooncedidOB. aquel que tltl altllU1llé una tl'lilit:\etltll!tItlia 
que l'@¡l4ircubf!. I!h fOl'ttilt OOt1sitletlttlle en @l conJutlto dt! lit PlU' tl! 
de~1'tJgtaIfia tJof'tel$ótld~l!nttl a 111. Ettil1ftlsl1 c6tlllei'tlida. 

. ~te SUpUesto, lit Adttiltllsti'at:\ltJh tlO(ir~ !lUetlttiir lit. !!1l.t1-
ci d@ pét'ttitlll, dI! lOS b!'!tlefilJltJs POi' tlttl1 dI! carllcter f)éIlU
niatlO, qil@ S@ iIt1Votldi'1í I'l't!via Inettl.!cciOO del opOI' tuno expt!
die11tt en la fortti lt ttUI! Se itldWIt ert el litlltttooo éUiU'ttl tlt! esllt 
Orden. 
. Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi

do a fuerza m!!.,!or o ril!!ijjn imprev!J3ib.lt! o a dettióra por parte 
de la Administración en l.a rMnli!tHon de las CUt!l!tlones. de 
las que pudiera depender el cumplltttienU?, no se ¡>rodUtlira la 
suspensión d.e los beneficios si se acredItara debIdamente, a 
juicio tlt!l Mirtl!!ti!tió d~ ttidustria. la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. . . 

OUI1f'to.-f:llti'!I. la detel'tti!tl!Wiótl del !tItltittilll!ttliétltb I!t! !tI.!!' 
tru!rá un expediente sumario por la Dirección General wrres
pondiente en el que informará la Comisión . Asesora y de V~~i
lancla del Concierto y al que se · mcorporara la documentaclOn 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada. y un t:Hl!.zo de ttulftce dlas pll..ra que t!xp6tittli cuanto consi
deré p@ftdJienU! 111 U irel;\t:\IÓtl Oetll!i'ltl Uftj~IiÜt'li al Ministro 
la ~lUci6I1 QUe pfl1Cedll.. 

Lo digo a VV. n pata sU cOrtóllitrtMittl y efectos. 
Dios guarde a W tt .tnuchos afios. 
Madtid . 6 de abril de 1967 

I!l~PINOM dAN MAttTlN 
Ilmos. Sr~. Subsecretatlm tle Hacieh\Ís 1 del ~tI t OáaWé 

PílbliOO8. 

DE 
MINIStERIO 

()BRAS PUBLICAS 
R~sotIJCJOÑ /le la tJirección G~7terái de . Obf'lls 
ilidráulicas par la que se hace pÚblica lit. !?Q~. 
sión de don Sera/ín Delgado de la Casa 11 otros' 
al! aut!l"'~ac¡t)h f1ttra ID rllOOftUrucaiOn de un q?1iíl, 
t1e/efl.lltM y I't!lilil'efaclt}h t!@ mlitl1l!fl.1!8 dé! ri" Uttu. 
rttlll1ulldft, t!tt l/U 1Itltl'l1!!ft IZquierda, JI i!fI. lt)! tte~ 
trtz1lt611 flU@ ~e é~pééffidlttt) dt!fttrll d.!!r teffltfnrJ mu
nicipal de Jaén. 

JJO!I1 ~tht DelgMO de la Cl1l!a, @fi . t)otrtl:l11! de éll ~, 
d.oña ~t.t del Motiíl Mtlrilol. 1. mto!! IH'úPletll.ftoe df las fItléM 
denolnh1Q,IÍIiI/i (¡(jasatejadall, rllrll.ftf!MIl '1 Kltl.sl!.bll\fttlllll, há !lO
l!c~tllAo aUto.riz~ción ll8itlt la teéot1l!tI'U~lart d@ Un I!JWd. de
fensas y recuperaciótt de tnltrgenéll d@¡ rlo aUada.lbUll~~J. . @ft 
su !Ilal1J!!l} izquierda, Ift¡tl lUS ~!S tttf,ttiÓ8 ItUt! I!@, 'JI~C1t1cat1 
den~ Ci4!Il téi-rtilhu I:t1.Ufilcij)al tie JIl@n, 'J eete Miftuiter!.o ha 
resu~.w : . 

AuWril'lar á don &!t!ralln lJelgado lit! la Clllfle.. Mmo 1'~ 
sentátitt ti, ~ @j!\ltli!a d¡lfilt PUar cM MorllJl Mm'8.l; don F1fIUt
Cisc" . y tlmt . . toitio dei Mnftl.1 Sántlhét! cíe don Mi¡ue1 y dotl 
Hilario Lend nez Lendínez¡ de tlnn JÜMl Mllttuel y dtlfl.a ~11t'1:t1.m1 
del M~ Lópefl Y de Otltl eantlato MlloIiltl~ AltUlll1. ~ttto 
propiftat'lU8 de lá.8 finclUI «tla3lttejad~,. , IIÓrllfieMlI. '! .(!át!llble.tl. 
ca., IJI!" ffil,litll;f ootM de defeilM )' ~el1laiOtl de. ttili~- ' 
nes de dichas fincas, colindantll/! OOh el rfo GUlidaJbul1óh, ett 
térIhi.no municipal. de Jaén, con ~j~16n Il. ll1i! 1l11fU1ettte!i cot1-
diclotlMt ' 

1.' Las 01:ll'M se ~j@(lutltrA.n cotl n.~lÓ llJl l)t'U~io QU@ 
sir:vi4 _de base al expediente, suscrito .~ Madrid II 11 d.e Bg6&to 
de ll1e3 ~ el. t ttgétllet'U de tJ!!.ntittos, tlt!.tHl.II!/! y tlUl!t'tO!! ~.9.n 
LuIS ~i'lM.i tsern en ~1 ttUe ftllUrl1 un prtlaUj)uesto de eJecU
ción tnl!.U!fial de t.00ll.4M,36 llMetal!. t!tl tll.hto ti() I'esu1telfiddi~ 
fic¡Wo l'tlt 1M 1)~ntes tlundicidh(!/!. L!ts lnódlfi!!l!.tlltltlfl!! de tie
tallé Que lit! p~tendlt It1trnducir I:Jndrán ser aUWriMdlt8 ptll' 
la ~~~ de AguM del Guada.lql.!ivif, siempre ttue ntl ~ 
al~ft 1M \!at~teRsticM eBétlciall!i! de 111. pr~nt..! aUtuta 
ciÓti. lb tlul\.1 lntpliétl.tíá la ttatiÚ taciótl de. nUevo ex¡:iediertW. .. 

2,- UI6 óbnIIJ ctlnle~Máh en el tllitzo de dos trl~ y ItUI!
daráfi wltlinatiM 1m el tie dóce ttieses, cotlta.doi! . ámh<ls plazos 
a. partlr dé la f®há dé m.!bHtltciÓn tle la presetlte autot~ación 
en el. lt101etin Ofi«íial d.el 1lll!tadoJl. . ' 

. 3 l 1.& 1Itf¡~lóft y Vig!1ittlcill. de 1M obras, w,nlo en el. 1)e. 
ríOd3 de éóhSthitjCiÓtl éOiHQ étl. ei (le su explotMión, qtiedM"átt 

a cargo de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir. siendo de 
cuenta de los con~ionari.os las remuneraciones y gastos· que 
por dichos conceptol¡ se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y eh especill,l IU Decreto número 140, de 4 de febrero 
tle Hlllll, tl4!biéndo dlttili'! cuenta a dicha Comisaria del principio 
y fih de les trabajoS. Una vez terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento par 
el Comisario Jefe de Aguas o ' Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, leva,ntándose acta , en que conste eleumplimiento de 
est!lB enttdi<)¡on~ IJ ~xtet1siót! d!'! la liUPetfiéi@ oCu~9.dá. eh . th 
rr~tlbS del dóltlinlo l1UbHtlo, expresada en metros cuadradas, sin 
que pueda hacerse uso d~ estas obras en tanto no sea aprobada 
el Iitlta pet lt\ Oiretléiéltl Gel1erll.l. 

íl.~ fle uttl~ttl\ etitlt ~UttlrllMl.élÓtt ll. pi't!t!afto y .sin perjuicio 
dé tei'ílettl. ti~ II.tl tlU Él !!tl.lVu I!l d{!rMho tle tltólJiMá.d y quedando 
lO!! l1t!'ticitlháf tlá sottietltloll It 1M diSfjOsitJ1uttl!S tlitltadas o que 
se dicten sobre lit Hllttt!i'ia. 

5.' No pOdrá construirse vivienda alguna ni se estabJeeerá 
nitltron ntt'u tltJtI de I,!dlfit'ltclÓh sobte el tt!ri't!ho de dtlttilitio 
\ll1b1ico qUe I!t! otlU1Je sin ttue tli't!viamehte los betlefiéll\.rltJll }lte
senttll1 el cotTeiljjntltil@l1t1! l:Ji'oy~to y snÍillltetl y ojlt~tllfMi la 
reglamentaria autorización tl~1 MIn1!lterló tl!! bbrtlS PÚblltlal!. La. 
prt!Bentl! ItUtorttllwit'lh rlo ttlotlHl.C!i el car!l.ctl!f de dtlHl.it11tl l:Júblléo 
d!! l¡ji! Mti't!tIOs !tue se ocu\:letl. !:J\jt cUYa I'al!t'ih tia POOf'áD fiel' 
lrtsllt'lttl!! en @1 lWl!istl'll d@ la flttlj}ledM til objeto 6@ @tlá,je.
hación .e~lt'ln . ~tltll '! \:letttiuta. 

6." &! c<ltiOOde lit OOUp lWiórt tl~ Itlli tetrehtJli detltJtttJ.ttlo pú
blico necesa.rios para las obras. Las servidumbres legaliIB serán 
dect'@tadas @n SU t:\Mtl. !lor la AtltotidÉld C!Unlpetéhte 

't.~ _ Loo \letltiitlftltti6s ctll:tser\larátt las obf.lis ~i1 t!@ffeetg eSo 
t8idn . Y \li'tlOOdl!1'li.tl ~llltettiátlt!attletltl! ji sI.! tlUidlid o gttrá ma.n~ 
M r sU call1tllidlUi de t1~!I.~Ué y evltat !'!nchart:\attlienWS. sieIido 
responsable . de cuantos daij.os y perjuicios puedlin ocasloharse a 
ltit~t~t!$ ¡jubH.tJ06 tl pr!VMol! cortio cOllBet!uetlull\. . dé ll6 obral! 
qÜ!! ~@ iiUtori~i1n, qUed!l.fido obligp.do 11 su {ndemhi~acitJP. • ..l 

11.' QUl'!dll.. sujeta I!I3tlt autotlzadtJtt It las disptl!!lUloI\t!I! Y,l~ 
getltes o qUe erl lo sUéMivo se dicten rl'!lativas Ii .Hl imiUl!tHá 
hacional, contratos y accidentes del trablijó y denla,8 d@ t:arÁC
ter sOt!illl, Mi tlQrtin lt1 cUmplimiento de 1!lB dlsposicit.¡hée Y11f~tl. 
tes @tl mlt~rllt de pesca ftuvia.!, . . 

11' QUedll pftJllibido el establecimiento d(:!tlfu't¡ ti(:!1 IlM~ tié 
escOttibtól!, ltétljjioli, medios "'uitiliares y !'!tl g(:!netal de IlUalquiér 
elemento tlue tlUdiet~ representar un obs~(!ult1 al Ii\1ré 1i\tt1@ 
tle ¡as aguas. siendo e sU cuentlt los trabll.JOI! que II!- Otlrttisárla 
He A!tYIIlj ottle11e I'Im ilta.t para tnanMrtet la. Cá;pat!itil!.tl ti€! {il!!!-
agUe @11 100 t t'll.ttil1!i afectado!! por lae Obd-R6. . 

lO, Esta iiuttlriflat!lórt tlo flkU~ta pot si Bola lJara eJeoo.t 
bbfM @fi i!(jtltu! d@ serYictUmbti! dt! cat'retl!tlUl, \}tlT 10 !lile 10$ 
pet1tllllrtltl'itlé há.brlíh de obteMt la hétll!sari~ !\U.tofflAt!h~f1 del 
Otgithi!!hio c<ltnpetente y etteli~á.dn de sU l:Jolicía y ext;110taciM, 

11. En C960 de que loe petu:iorta.rioe o I1lttuno !JI! ellos a~ftl
\1eehllse ¡jilo1'lt !!u i1so 'J bt!tleficio t!!ttetloa tlUe. I\déttiÓJ! tJ@ 1~ 
rescatados ctll:t1.u p@rtenecientes l\l1t.erltlrl:t1.ertW fl¡l avlUtM .. tlé JU 
erosiones 'caúsadas por las avenid!lB del rlo, buVi@iNl.n el . @f~tJ.f(J 
caré.cter de terrenos de dntnitllo ~Úbl!t!o, 111 d~tn~t111 tl4! Agúfls 
fiel tlUlttll\1ctuiv11', .al prltétié!l.i' @l ft:!enhOéitiÚeí1to f!:Ml He l~ 
bbfM. haNI cofil!blif taJ .cit(j~t16tlttlcilt ~ el II.Ct~ tlótftllíjWf1ttlefit@, 
Q la Vez que propone y Justifica el cátlotl QUe tlichns I:Jrul'i@Url~ 
indiVidual (/ qol~tivltrnertte , hl1bt!l.fl d@ abotlílt tI~r ' OO\lIla.cl~l 
~ UtiHzllciÓl1 d@tl1éhllllterrent)!ldetlottlll1iolJÚ1:llcU, 11, bMI!. tIf tié 
lo Pd';eel!t;llitUltttl en @1 t;>1l(!i't!to n!1tttl!to 134, d@ 4 d@ feln'et'tl dt l\1G!)J 
sefilbiáfitlO!!e l~ Illtílt1t1f1,d I'tI!' a.ft.o y tn~t'.tl tl\.!adta.dtl de flUtI@-ff1~ 
I.!tl1izs.tl¡j" tiaf1ótl QUe, en I!U tlllBo. I:Jn{l.fa. !!I!T objeto de ~viAilJll 
I!.nUtlI, de · ~Ul!fdo t:\otl ltl !lUe I!@ t!lit!\bleM ett dlclttl D~éj;t). 

111. Ge.dUOiU'a @!Ji!!' l1uWrll!.Miótl I'tli' ittctil:tl\:llittiietlbtl tle IN,"" 
~u1et¡¡ d@IMPt'l!Bettte/!MtltlitliohI!llJ eH lót! tlMU/! P~ViIIW. én 

. las dUitltli!lfiltltl& Yigt!rttél!. p1'tlt!~Iét1lÍtJ!!e @f1 httl tlál!tl (loo. lI.I'~tI 
Q I~ t.t'1iHl.i~ !!e~i1Moa etl Itt ~ Metterllo1 tl@ Olli'M tt\11311ci8 
Y RtlrII\lt1t!ttttl \1iUlt !iU ejooUtll6h 

Lo qUé dt! ONIM ttl.lrtls~ftAJ tltlrtl.Uhit!() Q V. E§. jjám Iiii tiótio
Ilirtti@tlbo t ~ttH!. 

tlIas ItUltrde a V. f!'!. h1titlht),\¡ lui~, . __ . .' 
Ma.drj.d. • . n d@ Hl.11.tttl de 1!HI7,-El t)tret!tor gefief'lil. t;!üf dele-

ga<liótl A, tj@S, .' 

Sr: tlotfrll¡il.t!tI of@le lit! AkuM dél tltll\di!.ittUiVir. 

RÉSbLUCJON de la ¡jotni~ftftl1 de AtlUt:18 íl@l Nf)fte 
(ti! ESP{lf!d (Deleglf.ción pát'fi .lüs exWtltliadtlmt!A del 
IiIt*o dI! Citstr/ltrJ) tlOt' m ilue SI! senttlfi teftlt/1 f'l4

t
'.d 

1/1 tJtmpUción dll 1t1/l btllftt!s !tUe sé citttft Idtm I!Ji iM 
tllt'ftttttOs tl7.utttclpttlllll tl.e CcUtrelo dI! MUi.o tltlUUfi.. 
dtwlu (OtentJll) . dNcttJ.t:tm POr !tu obrttJI . Uüf i41'N
tlfertt! 1ft! In Ittttl1ttttl del I!ltIUtI dI! Ort8tl'lllij, tffl el "0 
Mttio, 

liIxl1 !ltliehW dI! t!xpropill,lllórt ttlw,osa que IlOn éai'Mtei' d@ ur
getlcia, y 11 b!!tltlt' d@ In dispuesto en el ll.ft!!!u1n &! d,s 16 t.e~ df le 
de dl<liettibt't! d~ 11lM I;é I.h!lthlye PUf la AtintlniBtrltt:\lÓtl PIU'!l .1& 
adquisiciOh de lUI! bil!héi3 sltultdos J;ltJi' de~ltjo d~ la oo~a .'''J8ñ 
los términoS ttiUtlllliIlales de Oíl.stt~~o de ~mo y Rlbada.t~a . (OI'~~. 
se) íl.fectadtll! bor las obras auxIllares-clerte de la Q~gUl\, . 1 aalw d·e . tlastfe10 eit ~l rto Miño, con destino a la tll'OdUt!ciofi .b 

en~rltil1: éléC!ti'l.t!áI ' 's1!"M 1 • . !!Ut'ltll!6iOh . ottlr~ll.dá á itF'tie~M dli!1w
t
:. 

trtcas del Noroeste. S. A, (P'ÉNOSA), por Orden ministerilil é u 


